ACTA SESIÓN ORDINARIA  DE  7 DE JULIO DE 2009
Nº 10/ 2009
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Juan Jesús García Villanueva.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 7 de julio de 2009, siendo las 19:00 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes.

2.-OBRAS MAYORES: Vistas las solicitudes presentadas, con sus proyectos técnicos se conceden las siguientes licencias, que habrán de ajustarse a los mismos:

· No hay solicitudes.


3.- DENEGACIÓN DE LICENCIAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto Municipal, se acuerda la denegación de las siguientes licencias:

· Ninguna.


4.- DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

5.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· No hay solicitudes.

6.- DENEGACIÓN DE LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto  Municipal, se acuerda denegar las siguientes licencias, por los motivos que se expresan:

· Ninguna.

7. LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD.: 

· No hay solicitudes.

8. LICENCIA DE SEGREGACION: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· No hay solicitudes.

3.- CONTRATO DE SERVICIO DE DISEÑO PARA EL PLAN DE VIABILIDAD, ARQUITECTURA Y URBANISMO DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES.

En relación con el expediente relativo a la contratación por procedimiento negociado sin publicidad del servicio de DISEÑO PARA EL PLAN DE VIABILIDAD, ARQUITECTURA Y URBANISMO DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES.
Visto que con fecha 13 de mayo de 2009, por Providencia de Alcaldía se señaló la necesidad de realizar la contratación del servicio de DISEÑO PARA EL PLAN DE VIABILIDAD, ARQUITECTURA Y URBANISMO DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, y se inició el expediente para la contratación referenciada.
Visto que dadas las características del contrato, parece el procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad.

Visto que con fecha 13 de mayo de 2009, se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 13 de mayo de 2009, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que con fecha 14 de mayo de 2009 se aprobó el expediente y el Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones técnicas para la adjudicación del servicio, por procedimiento negociado sin publicidad. Asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación.

Visto que se solicitaron ofertas a las siguientes empresas:
- AMARANTO EUROGROUP, S.L.

- RENTARIA ASESORES EMPRESARIALES, S.L.

- AOLE ASESORES EMPRESARIALES, S.L.

Visto que con fecha 11 de junio de 2009, el órgano de contratación adjudicó provisionalmente a favor de la empresa AMARANTO EUROGROUP, S.L., el contrato de servicio consistente en DISEÑO PARA EL PLAN DE VIABILIDAD, ARQUITECTURA Y URBANISMO DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, por el precio de 52.586 euros y 8.414 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido.

Visto que la adjudicación provisional se publicó en el Perfil de Contratante del órgano de contratación.

Visto que la adjudicación provisional se notificó al adjudicatario, requiriéndole para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y constituyera la garantía definitiva.

Visto que con fecha tres de julio de 2009 el adjudicatario AMARANTO EUROGROUP, S.L., constituyó garantía definitiva mediante aval por importe de 2.629,30 euros y presentó los documentos justificativos exigidos.
A la vista de toda la documentación, y del informe de Secretaría, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de todos sus miembros, acuerda

PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato del servicio de DISEÑO PARA EL PLAN DE VIABILIDAD, ARQUITECTURA Y URBANISMO DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, robada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de junio de 2009 y publicada en el Perfil de Contratante.
SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la partida 4.227.10 del presupuesto vigente de gastos.

TERCERO. Notificar a AMARANTO EUROGROUP, S.L., adjudicatario del contrato, el presente acuerdo y citarle para la firma del contrato que tendrá lugar en el Ayuntamiento de Albalate de Zorita.

CUARTO. Publicar la adjudicación definitiva del contrato del servicio de DISEÑO PARA EL PLAN DE VIABILIDAD, ARQUITECTURA Y URBANISMO DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, en el Perfil de contratante.
4.- CONTRATO DE SERVICIO DE DISEÑO DE IDENTIDAD DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES.

En relación con el expediente relativo a la contratación por procedimiento negociado sin publicidad del servicio de DISEÑO DE IDENTIDAD DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, 
Visto que con fecha 13 de mayo de 2009, por Providencia de Alcaldía se señaló la necesidad de realizar la contratación del servicio de DISEÑO DE IDENTIDAD DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, y se inició el expediente para la contratación referenciada.

Visto que dadas las características del contrato, parece el procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad.

Visto que con fecha 13 de mayo de 2009, se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 13 de mayo de 2009, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que con fecha 14 de mayo de 2009 se aprobó el expediente y el Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones técnicas para la adjudicación del servicio, por procedimiento negociado sin publicidad. Asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación.

Visto que se solicitaron ofertas a las siguientes empresas:
- AMARANTO EUROGROUP, S.L.

- RENTARIA ASESORES EMPRESARIALES, S.L.

- AOLE ASESORES EMPRESARIALES, S.L.

Visto que con fecha 11 de junio de 2009, el órgano de contratación adjudicó provisionalmente a favor de la empresa AMARANTO EUROGROUP, S.L., el contrato de servicio consistente en DISEÑO DE IDENTIDAD DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, por el precio de 28.448 euros y 4.552 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido.

Visto que la adjudicación provisional se publicó en el Perfil de Contratante del órgano de contratación.

Visto que la adjudicación provisional se notificó al adjudicatario, requiriéndole para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y constituyera la garantía definitiva.

Visto que con fecha tres de julio de 2009 el adjudicatario AMARANTO EUROGROUP, S.L., constituyó garantía definitiva mediante aval por importe de 1.422,40 euros y presentó los documentos justificativos exigidos.
A la vista de toda la documentación, y del informe de Secretaría, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de todos sus miembros, acuerda

PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato del servicio de DISEÑO DE IDENTIDAD DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de junio de 2009 y publicada een el Perfil de Contratante.

SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la partida 4.227.10 del presupuesto vigente de gastos.

TERCERO. Notificar a AMARANTO EUROGROUP, S.L.. adjudicatario del contrato, el presente acuerdo y citarle para la firma del contrato que tendrá lugar en el Ayuntamiento de Albalate de Zorita.

CUARTO. Publicar la adjudicación definitiva del contrato del servicio de DISEÑO DE IDENTIDAD DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES en el Perfil de contratante.

5.- CONTRATO DE SERVICIO DE DISEÑO PARA EL CONCEPT DESIGN DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES.

En relación con el expediente relativo a la contratación por procedimiento negociado sin publicidad del servicio de DISEÑO PARA EL CONCEPT DESIGN DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES.
Visto que con fecha 13 de mayo de 2009, por Providencia de Alcaldía se señaló la necesidad de realizar la contratación del servicio de DISEÑO PARA EL CONCEPT DESIGN DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, y se inició el expediente para la contratación referenciada.
Visto que dadas las características del contrato, parece el procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad.

Visto que con fecha 13 de mayo de 2009, se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 13 de mayo de 2009, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que con fecha 14 de mayo de 2009 se aprobó el expediente y el Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones técnicas para la adjudicación del servicio, por procedimiento negociado sin publicidad. Asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación.

Visto que se solicitaron ofertas a las siguientes empresas:
- AMARANTO EUROGROUP, S.L.

- RENTARIA ASESORES EMPRESARIALES, S.L.

- AOLE ASESORES EMPRESARIALES, S.L.

Visto que con fecha 11 de junio de 2009, el órgano de contratación adjudicó provisionalmente a favor de la empresa AMARANTO EUROGROUP, S.L., el contrato de servicio consistente en DISEÑO PARA EL CONCEPT DESIGN DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, por el precio de 52.360 euros y 8.377,60 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido.

Visto que la adjudicación provisional se publicó en el Perfil de Contratante del órgano de contratación.

Visto que la adjudicación provisional se notificó al adjudicatario, requiriéndole para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y constituyera la garantía definitiva.

Visto que con fecha tres de julio de 2009 el adjudicatario AMARANTO EUROGROUP, S.L., constituyó garantía definitiva mediante aval por importe de 2.618 euros y presentó los documentos justificativos exigidos.
A la vista de toda la documentación, y del informe de Secretaría, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de todos sus miembros, acuerda

PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato del servicio de DISEÑO PARA EL PLAN DE CONCEPT DESIGN DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, robada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de junio de 2009 y publicada en el Perfil de Contratante.
SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la partida 4.227.10 del presupuesto vigente de gastos.

TERCERO. Notificar a AMARANTO EUROGROUP, S.L., adjudicatario del contrato, el presente acuerdo y citarle para la firma del contrato que tendrá lugar en el Ayuntamiento de Albalate de Zorita.

CUARTO. Publicar la adjudicación definitiva del contrato del servicio de DISEÑO PARA EL CONCEPT DESIGN DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, en el Perfil de contratante.
6.- EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 1/2009.

De conformidad con los artículos 11 y 13 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones Públicas en Materia de Responsabilidad Patrimonial, y en virtud de los siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO. Por solicitud de fecha 27 de enero de 2009 se inició el expediente, solicitando que se procediera a reconocer el derecho a una indemnización para Don Felipe Alvira López, por las lesiones que se produjeron sobre sus bienes como consecuencia de la actuación de la Administración.

SEGUNDO. Realizados todos los actos de instrucción que son necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales se va a proceder a realizar la propuesta de resolución.

TERCERO. Considerando que se han seguido todos los trámites previstos y necesarios y los antecedentes descritos,   y vista la propuesta de resolución,
la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, acuerda:

PRIMERA. Reconocer a Don Felipe Alvira López el derecho a recibir una indemnización como consecuencia de los daños sufridos en sus bienes o derechos por el funcionamiento del Servicio del Ayuntamiento  de Albalate de Zorita, y cuyos daños han sido los siguientes: Daños en unos grifos y en el lavavajillas, en la vivienda propiedad de Don Felipe Alvira López, en la C/ Cerro de la Ermita, nº 12 de Albalate de Zorita, que tuvieron que ser reparados, producidos como consecuencia de una avería de agua en la conducción del Ayuntamiento, habiendo sido confirmada la relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la lesión producida.

SEGUNDO. La cantidad a la que asciende la indemnización es de 76,21 euros, que será pagada por el Ayuntamiento, conforme al sistema de evaluación que consta en el expediente.

TERCERO. El Ayuntamiento procederá al pago, previa presentación por el interesado de factura acreditativa del gasto en la que conste:

Datos completos del cliente, número de factura, fecha, importe, IVA, concepto, así como datos completos del comercio, firma y sello del mismo.

Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 19:35 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
